
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 231 Sábado 26 de septiembre de 2015 Sec. IV.  Pág. 40049

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

5-
28

72
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

28720 MADRID

Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Madrid, extracto de sentencia de 29 de julio de
2014 del P. Ordinario n.º 246/2011:

Condeno a D.ª Rafaela Pastrana Ruiz y a D. José Antonio Leyva Sarmiento a
pagar a Patatín Compa, S.L. 279.020,44 €, más su interés legal. Debo absolver a
D. Aurelio Gómez Araujo.

Cabe apelación en veinte días, previo depósito de 50 euros en la cuenta 2257
de Banco Santander.

Y  como  consecuencia  del  ignorado  paradero  de  D.  José  Antonio  Leyva
Sarmiento  y  de  D.ª  Rafaela  Pastrana  Ruiz  se  extiende  el  presente,  para  su
notificación.

Madrid, 31 de julio de 2015.- El Secretario.
ID: A150041174-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-09-25T16:32:43+0200




